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Anexo I  
Devolución de prima 

Para adherir y formar parte de la Póliza No. ______________ 

Inicio de vigencia: __________________        Fin de vigencia:____________________ 

 

El presente anexo se otorga mediante el pago de las primas adicionales correspondiente y 
formar parte de las Pólizas Individuales de Seguro de Vida Temporal riesgos preferentes. 

1. Definiciones:  
● Seguro Básico: Es el Seguro de Vida contratado en esta póliza a favor del Asegurado 

en caso de fallecimiento, en el que el monto de la suma asegurada será la que esté 
vigente en la fecha del deceso. 

● Beneficio Adicional: Es una cobertura distinta del Seguro Básico, que a solicitud del 
Asegurado se incluye en el Programa de Beneficios. La suma asegurada de cada 
beneficio adicional contratado aparece anotada en el Programa de Beneficios en la 
carátula de la póliza. Ningún beneficio adicional estará en vigor si no se encuentra vigente 
el seguro básico de esta póliza. 

● Moneda: Todas las sumas pagaderas o exigibles bajo esta póliza están expresadas en 
la moneda que se indica en la carátula de la póliza. 

● Accidente: para efectos del presente anexo se entenderá por ACCIDENTE el hecho que 
el Asegurado fallezca o sufra lesiones corporales por una acción súbita, fortuita y violenta 
ocasionada por una fuerza externa ajena a la voluntad del Asegurado. 

● Incapacidad Total y Permanente: Para los efectos de esta póliza se define como 
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE el hecho que el Asegurado sufra lesiones 
corporales o padezca una enfermedad que lo incapacite para el desempeño de todas sus 
labores diarias propias de su ocupación u otra apropiada a sus conocimientos y aptitudes 
que pudiere producirle remuneración o utilidad durante un periodo continuo de seis 
meses. También se considera INCAPACIDAD la pérdida completa e irremediable de la 
vista de ambos ojos, la pérdida de ambas manos o de ambos pies o la pérdida conjunta 
de una mano y un pie. Se entiende por pérdida de una mano su separación absoluta de 
la articulación de la muñeca o arriba de ella; por pérdida de un pie su separación absoluta 
de la articulación del tobillo o arriba de él. 
 

2. Beneficios 

El beneficio contenido en el presente anexo, será pagadero al Asegurado en un único pago, 
calculado a partir de la sumatoria de las primas percibidas de todas las vigencias, por el concepto 
del seguro básico por muerte; si el asegurado sobreviviere al aniversario del término de esta 
póliza. Sujeto a las siguientes condiciones: 

● Haber cumplido la temporalidad contratada. 
● Que no haya sido rehabilitada la póliza debido a falta de pago de las primas. 
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● Las primas que conforman la sumatoria del beneficio, serán aquellas que se percibieron 
del seguro básico por muerte, no se consideran los rubros relacionados con gastos de 
emisión, recargos por fraccionamiento de pago, impuestos, recargos por extra primas y 
primas por cualquier otro beneficio adicional. 

 
En caso de incapacidad del asegurado y que el mismo haya contratado el beneficio de 
Exoneración de pago de prima por incapacidad total y permanente, las primas pagadas 
subsiguientes de la cobertura básica por muerte serán cubiertas por dicho beneficio y si el 
asegurado sobrevive al término de la póliza, tendrá derecho únicamente a la devolución de las 
primas efectivamente pagadas por el asegurado, correspondientes a la cobertura básica por 
muerte. 

3. Terminación 

Los beneficios y efectos del presente Anexo se tendrán por terminados: 

● Cuando la compañía reciba la solicitud de cancelación de la póliza por escrito y firmada por 
el asegurado. 

● Al ser pagado este anexo. 
● Por falta de pago de la prima pactada por el asegurado. 
● Al fallecimiento del asegurado. 

 
4. Exclusiones de este Anexo 

 
● El pago de dicho beneficio no procederá a partir de que ocurra la primera rehabilitación 

de la póliza, debido a falta de pago de las primas, quedando “para el efecto” sin validez 
el presente Anexo. 

● El beneficio está sujeto a los términos y condiciones de esta póliza, excepto cuando se 
estipule lo contrario. 

 

 

 

 

Este texto es responsabilidad de la aseguradora y fue registrado en la Superintendencia de Bancos 
según Resolución No. _________________ del _____________, registro que no prejuzga sobre el 
contenido del mismo.  
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Anexo II  

Capital por Invalidez Total y Permanente 
 

Para adherir y formar parte de la Póliza No. ______________ 

Inicio de vigencia: __________________        Fin de vigencia:____________________ 

 

El presente anexo se otorga mediante el pago de las primas adicionales correspondiente y 
formar parte de las Pólizas Individuales de Seguro de Vida Temporal riesgos preferentes. 

1. Definiciones:  
● Seguro Básico: Es el Seguro de Vida contratado en esta póliza a favor del Asegurado 

en caso de fallecimiento, en el que el monto de la suma asegurada será la que esté 
vigente en la fecha del deceso. 

● Beneficio Adicional: Es una cobertura distinta del Seguro Básico, que a solicitud del 
Asegurado se incluye en el Programa de Beneficios. La suma asegurada de cada 
beneficio adicional contratado aparece anotada en el Programa de Beneficios en la 
carátula de la póliza. Ningún beneficio adicional estará en vigor si no se encuentra 
vigente el seguro básico de esta póliza. 

● Moneda: Todas las sumas pagaderas o exigibles bajo esta póliza están expresadas 
en la moneda que se indica en la carátula de la póliza. 

● Accidente: para efectos del presente anexo se entenderá por ACCIDENTE el hecho 
que el Asegurado fallezca o sufra lesiones corporales por una acción súbita, fortuita y 
violenta ocasionada por una fuerza externa ajena a la voluntad del Asegurado. 

● Incapacidad Total y Permanente: Para los efectos de esta póliza se define como 
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE el hecho que el Asegurado sufra lesiones 
corporales o padezca una enfermedad que lo incapacite para el desempeño de todas 
sus labores diarias propias de su ocupación u otra apropiada a sus conocimientos y 
aptitudes que pudiere producirle remuneración o utilidad durante un periodo continuo 
de seis meses. También se considera INCAPACIDAD la pérdida completa e 
irremediable de la vista de ambos ojos, la pérdida de ambas manos o de ambos pies 
o la pérdida conjunta de una mano y un pie. Se entiende por pérdida de una mano su 
separación absoluta de la articulación de la muñeca o arriba de ella; por pérdida de un 
pie su separación absoluta de la articulación del tobillo o arriba de él. 

 
     2. Condiciones aplicables al presente Anexo 

Si durante la vigencia de esta cobertura, el Asegurado se invalida en forma total y permanente, 
la Compañía le pagará en veinticuatro “24” mensualidades iguales, la suma asegurada 
contratada para esta cobertura más los intereses al porcentaje del 4% anual. El primer pago se 
hará seis meses después de que se haya confirmado fehacientemente el estado de invalidez. Si 
el asegurado fallece durante el plazo de pago de las mensualidades, la responsabilidad de la 
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Compañía para esta cobertura terminará al momento de su fallecimiento, sin que deba cubrir 
ninguna mensualidad adicional a partir de ese momento. 

“PRUEBA DE INCAPACIDAD”: La Compañía podrá, cuando lo estime necesario pero no más 
de una vez al año, exigir que se compruebe de manera fehaciente que continúa el estado de 
invalidez del Asegurado. Si éste se niega a hacerlo o ya está dedicado a cualquier ocupación 
que le produzca remuneración, cesará el goce de los beneficios contratados. 

“CESE DE LA COBERTURA”  

Los beneficios y efectos del presente Anexo se tendrán por terminados: 

● Se cancelará automáticamente al término del plazo de seguro estipulado. 
● En el aniversario de la póliza siguiente a la fecha en que el Asegurado cumpla 60 años de 

edad, lo que ocurra primero. 
● Al ser pagado este anexo. 
● Por falta de pago de la prima pactada por el asegurado. 
● Al fallecimiento del asegurado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este texto es responsabilidad de la aseguradora y fue registrado en la Superintendencia de Bancos 
según Resolución No. _________________ del _____________, registro que no prejuzga sobre el 
contenido del mismo.  
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